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potecaria; 298, 300 y 306 del Reglamento para su ejecución, y 
las Resoluciones de este Centro de 10 de febrero de 1956 y 19 
de enero de 1960;

Considerando que en este recurso se plantea la cuestión de 
si como consecuencia de la publicación del edicto exigido por 
el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, en los casos de in
matriculaciones de fincas al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 205 de la Ley, cabe a los que puedan estar interesados 
impugnar ante el mismo Registrador la inmatriculación practi
cada, por afirmar que se encuentra ya inscrita a nombre de 
otra persona y que se extienda anotación preventiva de suspen
sión, con remisión del expediente al Juez de Primera Instancia, 
por creer aplicable el artículo 306 del Reglamento Hipotecario;

Considerando que una de las constantes preocupaciones del 
legislador en materia de Derecho inmobiliario ha sido evitar a 
todo trance el que pueda producirse en el Registro de la Propie
dad una doble inmatriculación de una misma finca, por las con
secuencias que de ello se derivarían, y por eso la Ley Hipote
caria, al regular los distintos medios inmatriculadores adopta, 
entre otras medidas, la de asegurarse que el inmueble no figura 
ya inscrito (artículo 201-2.º y 203-3.º de la Ley) y minuciosa
mente establece los derechos y forma de oponerse a la tramita
ción por las personas que crean ostentar un derecho sobre el 
inmueble discutido;

Considerando que a diferencia del expediente de dominio, en 
donde las reclamaciones se sustancian dentro del propio expe
diente —articulo 203-6.º—, cuando se trata de inmatriculaciones 
al amparo del artículo 205 de la Ley y 298 de su Reglamento, 
el sistema que las personas interesadas tienen para oponerse es 
diferente;

Considerando, en efecto, que respecto de este último medio 
inmatriculador la legislación hipotecaria, en el artículo 300 del 
Reglamento, ordena que si existe algún asiento contradictorio 
en el que la descripción de la finca coincide en algunos detalles 
con la contenida en el título que se pretende inscribir habrá 
que aplicar la norma que para las certificaciones de dominio 
contiene el artículo 306 del Reglamento Hipotecario, que estable
ce la competencia del Juez de Primera Instancia para resolver 
la cuestión discutida, mientras que si no se dan estas circuns
tancias el articulo 298, párrafo ultimo, indica que los que se 
crean con derecho a los bienes o parte de ellos, cuya inscrip
ción se haya practicado, podrán alegarlo ante el Juzgado o Tri
bunal competente en juicio declarativo y deberá el Juez ordenar 
que de la demanda se tome en el Registro la correspondiente 
anotación preventiva;

Considerando que de las certificaciones regístrales aportadas 
se observa que no existe identidad alguna en las descripciones 
de las dos fincas —la que se acaba de inmatricular y la que se 
encontraba inscrita— al ser totalmente diferentes su extensión, 
paraje, linderos, etc., por lo que es correcta la postura del Re
gistrador, que, una vez hecho con resultado negativo el examen 
de los índices y libros que integran el Archivo, no aplicó lo 
preceptuado en el artículo 300 del Reglamento, ya que en el 
momento de calificar el título presentado a inmatricular no 
podía ofrecérsele duda racional acerca de una posible identidad 
con otra finca ya inscrita al no existir contradicción alguna con 
asientos no cancelados, ni coincidir en ningún detalle con in
mueble ya inscrito;

Considerando que el artículo 306 del Reglamento no establece 
un procedimiento para impugnar la inscripción de una finca 
que ya se había practicado, sino que autoriza al Registrador 
el poder suspender o no practicar la que se solicitó cuando se 
le ofrezcan dudas racionales acerca de su identidad con otra 
ya inscrita y hasta tanto la autoridad judicial resuelva sobre 
la cuestión, seguidos los trámites que dicho artículo indica, y 
siempre a solicitud del que pidió la inscripción;

Considerando en consecuencia, que al no ser aplicable a este 
caso el procedimiento del artículo 306 del Reglamento, los in
teresados en impugnar la inmatriculación habrán de acudir, 
para defender su derecho, al juicio declarativo correspondiente, 
tal como se indicó en un considerando anterior, por resultar 
así del último párrafo del artículo 298 del mismo texto legal;

Considerando que la anotación de suspensión solicitada no 
puede extenderse, pues aparte de que no aparece recogida en 
ningún precepto de nuestro ordenamiento hipotecario, es obvio 
que no puede pedirse la suspensión de la práctica de un asiento, 
que ya aparece formalizado en los libros regístrales, lo que no 
impedirá en su día que si se entabla el procedimiento corres
pondiente, pueda instarse con arreglo al artículo 42 de la Ley, 
que se anote preventivamente la demanda interpuesta.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1978.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

8164 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se relacio
nan, los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.:El Decreto 978/1976, de 8 de abril, declaró de pre
ferente localización industrial la zona del territorio del Plan 
Jaén, estableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme 
a lo previsto en el articulo 3 de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 24 de 
enero de 1978, aceptó las solicitudes formuladas por las Em
presas que al final se relacionan, clasificándolas en los gru
pos B) y C) a los efectos de ios beneficios que se expresan en 
el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976, por ¡a que se 
convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y en el artículo 13 del De
creto 978/1976 de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la publi
cación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. Reducción dei 50 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, -en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 66 del texto refundido de dicho Impuesto, 
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas de acuerdo, con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera insta ación que no se fabriquen en España, conforme al 
artículo 35, 3.º del Reglamento del impuesto aprobado por De
creto 3361/1971, de 23 de diciembre.

d) Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los ren
dimientos de los empréstitos que emita la Empresa española y 
de los préstamos que la misma concierte con Organismos In
ternacionales o con Bancos e Instituciones financieras extran
jeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar 
inversiones reales nuevas. La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se solicitará en cada 
caso mediante escrito dirigido al Director general de Tributos 
acompañado de la documentación reseñada en la Orden minis
terial de 11 de octubre de 1965.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho ai dis
frute de los beneficios anteriormente reseñados, la Empresa in
teresada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asuma la Empresa beneficiaría, dará lugar a la apli
cación según los casos, de las medidas previstas en el ar
tículo 22 el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Relación que se cita
Empresa «Industria Auxiliar para Maquinaria y Automo

ción, S. A », para la ampliación de su fábrica de silenciosos, 
piezas de chapa y horquillas de embrague, en el polígono in
dustrial «Los Jarales», Linares (Jáén), expediente JA-24.

Empresa «Manuel Ruiz Sampedro», para la instalación de 
una fábrica de maquinaria agrícola en Andújar (Jaén), expe
diente JA-28. No se le conceden ios beneficios de los apar
tados 2, a), b) y d) del número primero de esta Orden rela
tivos al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales



y Actos Jurídicos Documentos, Derechos Arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores y Rentas del 
Capital por no haber sido solicitados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

8165 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
conceden a la Empresa «Padrón, S. A.» los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía, de 24 de enero de 1978 por la que se declara a la 
Empresa «Padrón, S. A.», comprendida en zona de preferente 
localización industrial del territorio del Plan Jaén, para la ins
talación de una fábrica de maquinaria industrial y de obras 
públicas, expediente JA-29, incluyéndola en el grupo A) de los 
señalados en el anexo de la Orden de dicho Departamento de 8 
de mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno concurso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el articulo 13 del De
creto 978/1976. de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Padrón, S. A.», y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de insta
lación.

b) Impuesto general sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 66 del texto refundido de dicho Impuesto, 
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará, en cada caso, mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos, acompañado de la documen
tación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones o ampliación de-las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente reseñados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la apli
cación según los casos, de las medidas previstas en el ar
ticulo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8166 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
conceden a la Empresa «Miguel Martínez Raya» los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 24 de enero de 1978 por la que se declara a la Empresa 
«Miguel Martínez Raya» comprendida en zona de Preferente 
Localización Industrial del territorio del Plan Jaén, para la 
instalación de una fábrica de fibras sintéticas y manufacturas 
de las mismas en hilados y copachos. expediente JA-26, in
cluyéndola en el grupo D) de los señalados en el anexo de la

Orden de dicho Departamento, de 8 de mayo de 1976, por la que 
se convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido' en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y en el artículo 13 del De
creto 978/1976. de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y ai procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Miguel Martínez Raya» y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industriad de 
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente reseñados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la apli
cación según los casos de las medidas previstas en el artículo 22 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8167 ORDEN de 28 de febrero de 1978 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 24 de enero de 1978, por la que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan comprendidas en los po
lígonos de preferente localización .industrial que se mencionan, 
incluyéndolas en los grupos B y C de los señalados en el ane
xo II de la Orden de dicho Departamento de 2 de julio de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y en el Decreto 1096/1976, 
de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito di
rigido al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965.

4. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios relacionados, la Empresa interesada 
habrá de estar sometida al régimen de estimación directa 
o estimación objetiva singular en la determinación de sus bases 
imponibles.


